
NOTIFICACIÓN
DECLARACIÓN PRELIR/ÍINAR DE ESTORBOS PÚBLICOS

A tenor con lo dispuesto en el Capítuio ¡I, Libro IV, de ia Ley Número 107 de 13 de agosto de 2020, según enmendada, mejor
conocida como "Código Municipal de Puerto Rico"; y conforme a la Ordenanza número 19 de! año físca! 2021-2022, que
enmendó el Capiíuio ¡¡ de! libro titulado " Planificación, Permisos y Asuntos Ambientales" se informa a toda la ciudadanía Ía
intensión del Municipio Autónomo de Caguas de declarar esíorbo público varias propiedades, solares y/o edificaciones ubicadas
dentro de su extensión temtoriaL Esto, por atentar contra el omato, la salud y seguridad de la ciudadanía. Las propiedades
objeto de la declaración son las siguientes:

CASO

?2018-00635

2023-?02&i2

?2019-00977

2Q24-B:P-03551

Rffi-20i9-000¿i3

2Q23-?03211

202^B=P-03760

2Q%-?03767

DUEÑO
REGISTRA!.

?nuela Daz Hbmandez

FrandscoSártana

María ?gr¿n
Ajeedcrñytackr

E^ciai-uzRveTa^lar

Artonío Rxiriguez Qliz

Jjan RrezSántÍagq
Josefina Emüan Ftemrcz

Jaime Quz Colar, ?rta
¡sabd Cabera Tares,

?ribd Rxtíguesz Rvera
MguelA»/e±t

Fterrcnita Mrales

EastemSugar
/tesodate^ Sbdeti

Amcnymesdes
Sjcnsries de Saint Jean

HlarioFranqLifanaay
Sucesión Franco Rvera

DIRECCIÓN

Canridad faiixa, Las
Cárcüna^ Calle Azucena

44QCáguasFR
BmMtleHa^tsi Calle

Cán6/an3s78t Cagjas
FR

LHi Bürinquer^ CaUeSan
JuanS^Giguasffí

EbCSñabcndta.Carr:
172hMA^CáguasFR

LHi Brto; CSUe
CdoTrfaia4tOm

Cágjasffi

Ub Ebnne/illeTerrace;

Calle 10 MQCaguasFR

U-faCaguaxdUe

NabcnaE-SQCisguasffí

LA José M3TOcfct Calle

?tr»edyV-?7, Caguas
FR

CATASTRO

198-10&-015-09

225-a73-tó&-16

22&"0¿i6-OSff-09

250-046-900-33

225-074-670-08

225-OSÍ-722-36

225-038-328-30

225-098-008-13

NUMERO DE
FINCA Y/OCERT.

REG1STRAL

38500

17769'

5835

2797

24993

19937

10624

102^

ACCIÓN CORRECTIVA
REQUERIDA

Unpieza de feíiosyArededorcs

Linpeza de fatiosy/klrededcres

Urrpieza de PSños, ^Irededcresy
Qausira a la Rrpedad

Unrpieza de F^Ío^ Arededcres
y aausra de la ftcpiected

Unrpeza de fótíosy^rededoTss

Urrpíeza de F&tiosyArededcres

Urrpíeza de F^tio^ Arededores y
Clausura de la ñqáeásd

ünrpiesza de Wtos, /Irededcresy
Qausura de la ñqáedad

Es por ¡as condiciones de abandono
de declarar Estorbo Público ¡as propi

y riesgo a ía salud pública que el Municipio Autónomo de Caguas se ve en la necesidad
edades anteriormente citadas.

En virtud del Artículo 4.010 de la Ley 107-2020, se advierte a todo propietario o parte con interés que tienen un término de
veinte (20) días, a partir de ¡a publicación de este aviso, para oponerse a la dedaración de !a propiedad como Estorbo Público.
Para esto deberán solicitar una vista administrativa ante un Oficia! Examinador para presentar aqueila prueba íestifícai,
documental o pericial que estime conveniente, en oposición de la intensión del Municipio de deciarar la propiedad como estorbo
público. La solicitud de Vista Administrativa, escrito en oposición, o cualquier otra solicitud de rerriedio, deberá dirigirse por
escrito a la atención del Director de la Oficina de Permisos dei Municipio de Caguas, el ing. Jaime A. Plaza Velázquez, mediante
entrega persona! en la Oficina de Permisos que ubica en Sa Oficina 201 del Centro de Gobierno Municipal Ángel Rivera
Rodríguez, frente a ¡a nueva Alcaldía en la caiie Padiai final, en Caguas o por correo postal a la siguiente dirección: PO Box
907, Caguas, PR 00726-0907. Se advierte que tendrán que remitir copia de ¡a oposición escrita a cua!quier propietario, parte
con interés, acreedor hipotecario, usufructuario o persona, natural o jurídica, que tenga derecho sobre ¡a propiedad.
Advertimos, además, del derecho que tienen de estar representado en !a vista administrativa por sí mismo o por un abogado.

Se invita a todo dueño de propiedad, o parte con interés, a realizar las acciones correctivas arriba indicadas dentro del término
de veinte (20) días, contados a partir de la publicación de este aviso. En caso de que la acción correctiva fuera la demolición
de la propiedad deberá tramitarse ante nuestra Oficina, dentro del término concedido, los correspondientes permisos. De
realizarse la acción correctiva dentro del término otorgado se procederá con el archivo de ia querella de Estorbo Público-

De no comparecer de forma alguna a oponerse a ia declaración de la propiedad como Estorbo Publico dentro de ios veinte
(20) días siguientes a la publicación, o de no presentarse ante ¡a Oficina de Permisos evidencia de las acciones correctivas
que demuestren !a eliminación o erradicación de ¡a condición de esíorbo público, procederemos con la declaración final de
Estorbo Público.

En Caguas, Puerto Rico a 1 de iuiio de 2024.

^,

lng/s Jaime A. Plaz^yelázquez
DiVptor
Oficina de Permisos

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS
Autorizado por !a Oficina del Contralor Electora!. OCE-SA-2023-00335.


